 RES. 407/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0003979, Ent. N° 360/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 50537 para el arrendamiento de vehículos en modalidad de renting;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 18-1269 de fecha 31/05/18, dispuso adjudicar a Nezara S.A. y Celmu S.A. por un monto de $ 108:236.254,75;
2) que este Tribunal, por Resolución 2198/18 de fecha 04/07/18, observó el gasto porque el mismo fue comprometido en un rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que el Gerente General, por Resolución G.G. 047/18 de fecha 07/08/18, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, reiteró el gasto aduciendo que los vehículos serán destinados a las Unidades Operativas de Trasmisión, Distribución y Comercial, por lo que de no continuar con la licitación, el servicio que las mismas proveen se verá afectado de forma significativa; 
CONSIDERANDO:   que la argumentación esgrimida refiere a razones de oportunidad y conveniencia, no guardando relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 2198/18, adoptada en Sesión de fecha 04/07/18; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Oficiar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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